
Niim Martes 10 de Enero de 1837. 6 cuartos. 

Se suscriba á este p s r i ó d i e o que sa
le los m-.irtes y sál l í t íop, y consta ca 
da nú n.-ro de ' i in pliego d ; i m p r e s i ó n 
t i iun io minos, en ia c:tlle del T e m 
ple núm TO 3 2, á 4 reales ve l lón al 
inés pues .) en casa de los señores sus-
ci iptores de esta c iudad. 

Se admi ten suscripciones para fuera 
de esta cap i t a l á 8 rs v n . t rancode porte. 

Los a r t í c u l o s y avisos no oficiales 
se r e c i b i r á n en ia misma oficina c i n 
s e r t a r á n gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden d« 
so de ab r i l de i B33; pero d e b e r á n venir 
francos é igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE Z A R A G O Z A . 

L a Imprenta de este Boletín se halla 
establecida en ta calle del Temple núme
ro 33. y en la misma se recibe el impor
te de La suscripción perteneciente á los 
Ayuntamientos. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

I N T H N Ü E N C Í A D E A R A G O N . 

L a Administración de .esta Previncia me dice lo 
que signe. 

La^ d i í k u l t a d e s que esta Admin i s t r ac ión de p r o 
vincia ha observado en la r eun ión de las mat r ícu las 
del subsiviid Industr ial v de Comercio correspon
diente» á los años anterior de 1835 y presente, han 
sido ia verdadera causa qíié ha impedido y que je 
experimema en la total r ecaudac ión del mencio
nado impuesto, sin que para llevarle á debido efec
to hayan sido baitanUs las enérgicas y reperdas 
circulares de esa Intendencia emanadas de las fre
cuentes esposiciones que progresivamente he estado 
haciendo á la mi íma en vista de no haber tenido 
resultado favorable los avisos directos que esta A d 
min i s t rac ión no ha cesado de reproducir á las Jus
ticias y Ayuntamientos que estaban en este des
cubierto. En el dia con t inúan «n igual estado sin 
dar cumplimiento a este servicio, 168 pueblos que 
ya sol ic i té de V . S. en 23 del actual el corre's-
pondtente apremio, confir iéndose á personas i n t e 
ligentes que puedan proceder por si mismas á 
la í onnuc ion de mat r ícu las á costa de los que dan 
lugar á esta medida. 

,ni obie ¡o que me propongo en este escrito es 
evitar ios niales que pudieran continuar para las 
ma t r í cu las del año p r ó x i m o de 1837. Tengo á la 
vista la circular que V . S. ha tenido á bien c o 

municar con fecha 1.0 á los Ayuntamientos de este 
Reino con el mismo fin; pero como e^ta r d m i -
n is t rac ión sabe que muchos pueblos carecen de la 
i n s t r u c c i ó n adiccional, tai ¡tas y modificaciones apro
badas por las Cortes que en ellas se contienen, 
por cuanto redactadas en diferentes Bolet in s o f i 
ciales de las tres provincias de Zaragoza , Huesca 
y T e r u e l , que acaso no llegaron todos á poder 
de sus respectivas Justicias, y lo comprueban las 
reclamaciones hechas á esta Admin i s t r ac ión por a l 
gunas de ellas sin poder remitirlas por no haber 
quedado ejemplares sobrantes en la impren ta , me 
obligan á proponer á V . S. se circule nuevamente 
di-cha i n s t r u c c i ó n , y al mismo t iempo un fo rmula 
r io para la estension de matr ícu las y otro de ne
g a t i v a ^ ¡os cuales a c o m p a ñ o á V . S. señalados con 
los números 2* y 3.° Me he decidido á este medio, 
porque considerando que por Real orden de 24 
de Noviembre anterior se sirvió declarar S» M . 
,,que en conformidad con lo prevenido en el a r t í 
culo 338 de la C o n s t i t u c i ó n , están subsisten
tes y en toda su fu*rza las contribuciones ac tua l 
mente establecidas , asi corno la obl igac ión de los 
pueblos á satisfacerlas, mientras que no se p u b l i 
que su espresa de rogac ión y las que nusvamen-
te le impongan." y en otra de 25 del propio mes 
previene á los Intendentes de la antigua Corona 
de A r a g ó n , lleven á efecto en su« respectivas Pro
vincias desde 1.° de Enero pxdxitno la exacuon 
del Subsidio con arreglo á.ias tarifas aprobadas por 
las Cortes , sin, descuidar la cobranza de los d é 
bitos atrasados del ntirmo impuesto, no cabe la 
menor duda que para llevar á cabo este impor tan
te servicio concreto á la mas espédita reiTiiidacion 
del producto del Subsidio, se hace de neccidad 
el que V . S. estime resolver que un «oio Bole
t ín de cada una de las Provincias de. Zamnoza, 
Huesca y Teruel se inserte con el n í imero 1 o to 
da la referida in s t rucc ión ad icc iona l , sus i-fiatro 
tarifas y disposiciones acordadas por las ("ór.tes: 
con el 2,0 el modelo de mat r í cu las afirmativas é 



sea de los puéBios en que huya fln^e (\úe Jeven^ 
gl ifo la . C o n t r i b u c i ó n , y con el 3.0 el t * s t imón io 
ó ,n:urícula negativa de ios pueblo;, qne carezcan 
de objetó.. De esta suerte los Ayumamien to ' y ( o -
m l iones del S u b í i d i o p o d r á n arreglarlas c o n : e l 
nie'iodo, un i formidad y diMinciitnes 'que se requieb
ren y i-on indispensables p;.ia evitar Is confusión y 
poco orden coa que las han prr ;cniado liasia e l 
dia. Ademas la Di recc ión general de Rentas t i e 
ne mandado por circulares de 14 de Agosto y iS 
de! corriente mes , que para dar cumplimiento á 
la Reíd ó r d e n de 29 de J u l i o ií mno jc la remita 
Estados semestres con ciasificacion de tat ¡fas esn'Sbr-
dinarias y la del numera 4.0, ;uhdividida en las 
ocho ciases que c o i n p t é n d e , y mal podrá cump-lir 
esta Dependencia con dichos trabajos t ino te fo r 
man las ma t r í cu las con la indiv idual idad que c o n 
tiene el modelo. 

Animado del mejor deseo por el s e r v i c i o ' N a 
cional , me hace creer que en t e r ándose á las res
pectivas just ic ias de todos estos estreñios cu una 
nueva circular por ad iedon á la de i .0 de! presente 
mes, y reunidas todas estas noticias en un solo Bo
le t í n , será mas fácil que comprendan los d i l e r c n -
tes es t reñios que contiene y obren las corp'ocacio-
nes íTiuri íc ipalés con mas acierro é igual-dad que lo 
'han estado haciendo, y, á tin de qtte lleguen á re
conocer la responsabilidad que giavita sobre las mis
mas, c o n v e n d r á que V . S. se sirva prevenirla*, qr/e 
si por todo el mes de Enero p róx ln ro no remiten las 
ma t r í cu l a s correspondientes a! mencionado año de 
1837 se d i s p o n d r á por esa Intendencia pase un ce-
misionado á formarlas á espensas de los causantes 
á la falta, 

• • Es cuanto me ha pareado conveniente poner 
en el superior conocimiento de V . í>. y penetra
do del i n t e r é s que á ello me obl iga , que no es 
ot ro sino el aumento de valores de las rentas pí i -
b l i j a s , se sirva acordar lo que estime en el pa r -
t ict i lar . 

Y de conformidad 'he efisf tiesto se inserte en h t 
Boletines oficiales de las tres Provincias f a r a inte
ligencia , gobierno y cumplimiento de los Ayunta
mientos Constitución des comprendidos en el distri
to de esta Intendencia. Zaragoza de Diciembre,, 
de i8j6=:Barzanallana. 

Instrucción adiccional á la del X12 de Isoviembre de 
181$ para la Cobranza del subsidio industriad 

y de Lomercio*. 

Art í cu lo r.!0 T o d o español 6 e^errangero qjie 
ejerza en la Penínsu la é islas adyacentes cualqtiiera 
indust r ia , comercio ó profesión no comprendidas 
cti las excepciones que tnas adelante se des ignarán ' 
e s t a r á sugeto a l pagó del subsidio industr ia l y de 
coiriercio, :- • 

Arr . s.* Se deroga la cuo a fija de diez m i l l o 
nes de reales señalada á la industria y comercio con 
el t í t u lo de subsidio por la Real resolución de 16 
de Febrero de 1834; y aumentada hasta catorce m i -
Jlones en la del 31 de Diciembre de i82_p, por e q u i 
valencia de los frutos civiles. 

Para lo sucesivo será el subsidio indus t r ia l y de 
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comercio un impuesto s«tn .-Jante á torios ¡os d e t r i t i 
en cuamo dependen MIS productos ó r en di míe .no» 
de las vici t i tudtf j que pueda experimentar la r i q u e -
za publica , como cualquiera otra c o n t r i b u c i ó n del 
E^ado. Quedan, pues, abolidos los copos asigna
dos a las provincia» , y los repartimientos arbi;.arios 
a .os pueb íós é inoividuos; bien que habrán de rea
lizarse las cuotas señaladas á estos úl t imos para el 
segundo semestre p o x i t n o . 

A t t . 3." En lugar de este m é t o d o vicioso- se 
sus t i tu i rá un derecho inalterable y l i jo que se p* r -
cibirá con ar i rg l t i á laclase que pertenezca el cea -
t r í l iuveút 'c j y al h ú m e r o de vecinos del pueblo ea 
donoe ejerza ; u profesión; pero se exceptuara de la 
brsede poblac ión alas inaustiias que se espeü^an ea 
las tarifas adjunta;, n ú m e r o 1, 2 y 3, asi como se 
tomaran en cuenta las circunstancias particulares de 
c ida ciudad-, v i l la ó tugar para hacer La oportuna 
ap i i cac íuu de la tanta numero 4, y de las 8 ciases 
en que se sühd iv ide . 

A r t 4.0 A ninguno SÍ exigi rá mas de « n a c u o 
t a , cuárcsquie iá que sean las oiversas especies de 
c(.<inerdo odc industria que tenga, siempre que te ha- ' 
lien situados ea un mismo local Solo satisfará su 
contii-igentt por aquel género de industr ia ai cuai 
•se hubiese fijado un derecho mas crecido. Si posee 
va rios establccimietuos en d t íe ren tcs parages o pue
blos j pagara las cuotas respectivas según tarifa. 

Artículo ¿ . 0 Suprimido. 

A r t . -é.0 Los tratos, profesiones ó comercio no 
especificados en las tatifas, no por eso ociarán de 
quedar snjetos al subsidio. 6u clasilii,'a4Íoii se deter-
m i n a t á por el Imet-dentc de la provi t . t i a , o idu c í 
i i j íorme43el ' Ai t rainis t iscor d é rentas y vocales de 
las conii.sioneSj quienes p iocurar in asimtiar las, i n 
dustrias á otras designadas en las tarif-.s y coa 
las cuales se .observe a iguna ' ana log ía , ncordada qu.« 
sea esta providencia, sé llevará a su debida ejecu
c ión , mientras se aprutba por el director general 
del ramo. 

A r t . 7.'0 Las sociedadei 6 compañías anón imas 
que tengan por ins t i tu to alguna negoc iac ión indus
t r i a l ó mercanti l , pags-rán el subsidio que corres
ponda ai nombre ó t i tu lo bajo el cual sea ^ o n e c i 
do el objeto de la empresa. 

A r t . 8 a E l derecho que se exija colectivamen
te á las sociedades ó c o m p a ñ í a s , no exime á n i n g u 
no de los accionistas ó socios de satisfacer el subsi
d io á que pudiera estar personalmente obiigí-.do por 
el uso ó ejercicio de una industria part icular. 

A r t . t j . * Aunque las compañías ó empresas com
prendidas en la tarifa e x i r í o r d i n a r i a mímero t . * 
posean muchas d e p e n d e n c i a í ó establecimientos ea 
diversos puntos del reino, só lamente pagarán el sub
sidio donde resida la Di recc ión central. 

A r t . I O . Cuando un contribuyente pasea ejer
cer su industria de un puebla deolase inferior á o t ro 
de clase superior, abonará tan solo la diferencia del 
derecho. En el caso corurario se devolverá al intere
sado la cantidad correspotidientc á los dias que faitea 
para cumplir el semestre que vaya corriendo. 
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Art ícu lo once. Suprimido, 

A r t . I Í . E l que formare un estableciiniento 
nuevo satisfará cij subsidio del trimestre en que 1c 
a b r i ó cuando fallen mas de cuarenta días para su 
t r a s c u ñ o ó vc i iL imiento . En el caso de ser mas re
ciente su trato industria ó comercio, no se con ta rán 
los dias de pago hasta el trimestre inmcCiato. 

A r t . 13. Las clases, individuos ,0 profesiones 
que por solo su industria pagaban el derecho' de 
paja y utensilio;-, q u e d a r á n en adelante üiircs de 
satisfacerle, y se i nco rpo ra r án en el subsidio. 

Artículo catorce. Suprimido, 

A r t . I J . Se p o n d r á exelusivamente la recauda
c ión del citado derecho á cargo del Administrador 
p r inc ipa l de rentas «ie la provincia, quien al efec
to c o m u n i c a r á sus ordenes á ios cobradores de ¡a$ 
capitales, asi como á los administradores de p a r t i 
do , y estos á Sus dependientes subalternos y Cotni--
í ioi ics de subsidio en los pueblos d i ÍU d e m a r c a c i ó n . 

A r t . 16. Las jumas ó diputaciones de comercio 
se cons t i tu i rán en comisioa ue subsidio como a u x i 
liaras de la admin i s t r ac ión principal de rentas, pa-
r r evacuar los informes que se les pidan , para en
cargarse de formar las mat r ícu las de la capital, o b 
servando el esp í r i tu y letra de las tarifas para p r o 
poner al Intendente las listas de clasificadores de la 
inh ing , y revisar ó corregir sus trabajos prepara
tor ios . En los pueblos cabezas de partido y luga-
íes ó aldeas de sn t é r m i n o , se harán las clasifica
ciones por el alcalde ó regidor decano, por el s ín
dico alel ayuntamiento, y un empleado de Hacienda 
púb l i ca asistidos de tres peritos que p r o p o n d r á n á 

la Intendencia por el condcc todc l administrador del 
d is t r i to y p r é v i o s u informe. 

A r t . 17. Para la mas acertada redacción de las 
matriculas y clasilicacion de ios contribuyentes en 
las grandes poblaciones, se nombrarán tres, cinco ó 
trias peritos de cada clase, quienes des ignarán laque 
corresponde á. cada uno, según las tarifas, con pre
sencia de las listas que formarán los mismos clasi-
licadores, y de las que les exhiban las comisiones de , 
subsidio. Esto no imped i rá que los peritos agreguen 
á ellas las personas que sepan hallarse ejerciendo 
clguna industria ó profesión, y se hubiese o m i t i d o 
comprenderlas en pago dei dereeho. 

Se h a r á n las ciasiíicaciones dentro del breve pla
zo que fijará la intendencia; pero siempre d e b e r á n 
estar cerradas y concluidas para el 15 de Octubre 
de cada a ñ o . 

A r t . 18. Apenas se aprueben ías clasificiones por • 
el intendente se p r o c e d e r á á la cobranza, sin a d m i 
t i r rec lámacion hasta .después de verificarse 'el pago. 
O í d a s las quejas por aquel gefe en su t iempo y l u 
gar, IÍS pasará á informe de las juntas ó comisiones 
respectivas, y de los administradores si ¡o creyesen 
oportuno, para proveer,en su v í s t a l o que juzgare 
mas conforme á justicia. 

A r t . 19. E l pago del subsidio industr ial y de 
comercio se hará por semestres anticipados, y sobra 
cada una de las cuotas fijas se exigirán ademas dos 
maraved í s adiccionales por real de v«i lon para gas

tos administrativos,) que el intendente ap l i ca rá y 
d i s t r ibu i rá en la forma y modo que concep túe mas 
arreglado. Se destinaran al propio objeto cuatro 
reales que satisfará cada uno de aquellos c o n t r i b u 
yentes, desde ^oo reales arriba, que solicitase nue
vo recibo por habérsele extraviado el que tenia; 
dos reales si el derecho bajase hasta 10a reales, y 
un re'al por las canticiades inferiores. Por Real orden 
de 13 de Noviembre de i 8 j j está suprimida la exac
ción de estos recargos. 

A r t . 2&. Se cons iderarán exentos de pagar el 
subsidio; ' • 

1. 0 Los funcionarios públ icos 3'empleados con 
sueldo ó retí ib i ~agada por el Estado, 

2. 0 Los asociados en comandita ó en p a r t i c i 
pac ión , como accionistas, á menos que no estén m a 
t r iculados; pues sí lo estuvieren en algún arte pro
fesión ú oficio, se les i m p o n d r á el derecho lijo que 
les corresponda por su clase. 

3. 0 Los propietarios y labradores, solamente 
por la venta de ias cosechas y frutos de las tierras que 
les pertenezcan ó beneficien, y por los ganados que 
crian. 

4. 0 Los pintores, estatuarios grabadores y escul
tores, considerados como artistas, con tal que no 
vendan mas que los productos de su trabajo. 

De igual beneficio disfrutaran los inventores de 
m á q u i n a s , los escritores públ icos , los ca t ed rá t i cos 
de las universidades; los profe ^res de lenguas, de 
humanidades, de ciencias y ! artes, los maestros de 
primeras letras y de d ibu jo , los rectores de colegios 
ó d e c u a l e s q u i e r a otros estable imieinos de e d u c a c i ó n . 

5. 9 Los m é d i c o s , cirujanos, sangradores y b o 
ticarios de los ejércitos y armada ú hospitales m i 
litares, por considerarse empleados á sueldo del era
r io púb l i co . 

6. 0 Los maestro de posta":, ún i camen te por los 
carruages y cabr llenas destinadas al servicio que 
les imponga la Di recc ión de Correos. 

7 .0 Los albeitares de los cuerpos de caba l le r ía 
y ios profesores de ias escuelas de veterinaria por 
la m i ' m s razón . 

8. 0 Los pescadores y los que vendan por me
nor y ambulantementc frutas, buñue los , bollos, que
so, pescado, manteca, legumbres, gueves, kche, ! ¡ -
monada, horchata ú otras bebidas t) comestibles; los 
que en igual forma vendan yesca, piedras de chis
pa, escobas, pajuelas, plumeros; papel de cigarros y 
otras menudencias semejantes. 

9. 0 Los dependientes de casas 'de comercio ó 
Otras empresas indus t r í a l e s , los operarios y jornale
ros cuando trabajan por un salario o un tanto por 
pieza en SBS propias habitaciones, ó en los talleres 
y tiendas de personas de su profesión ; bien enten
dido, que los que trabajen en su p rop í» casa no han 
de tener oficiales ni apreadices, ni muestras á la puer
ta ni tienda abierta. 

Q u e d a r á n exentos de pagar el subsidio los teje
dores que no posean mas que un solo telar, y acredi' 
t f n q u é sus obras no son de cuenta propia, sino por 
encargo y á expensas de a lgún fabricante ó maestro 
del mismo arte ú oficio. 

JO. Los templadores de instrumentos; los acto* 
res del a r lé d r a m á t i c o y de canto; los baiiaíi*». 



aies ¡ie tes íentro; y_de cuerda; los titiriteros; los 
iort i íoii trapcroi de gancho ; zapateros de viejo; 
« ¡ o i a i c i de .lü.añil y de soiadorcs ó enibaldosado-
ft:.; ios cai>ieiO> y rctcjadores; los cocheros y l á -
•cayoi.j las cosiiirei-as y encajeras ;"iii tienda abierta; 
las oncia¡as üe .modista; los limpiabotas con pues
to cii Utcalle ó los portales.; las hilanderas con rue
ca ó torno; tos hortelanos asalariados ; los enférme
los ; los i íj ié.pfctes jurados cerca de los tribunales; 
los qiKí soto aiquilen en sus habitaciones un cuar-
lo píiia huéspedes,; los aserradores ; los capitanes ó 
j í a u o n e b , cuando na -navegan por su cuenta ni son 
propicia, ios de los buques; los .pilotos, sobrecaf-
^as y conrrauiaesires; los barqueros, cuando no les 
pcitencceí i los barcos. 

A n . 21. Deben calificarse de comerciantes por 
mayor aquellos que no expenden sus mercancías 
a !a menuda, y los que principalmente se ocupan 
en operaciones de giro. Lo'son asimismo los que 
venden a las mercaderes partidas de géneros ó efec
tos por fardos , cajas, toneles , sacos, piezas y sur
tidos aun cuando ademas del almacén tengan su 
tienda abierta ; pues en el caso de ejercer ambas i n 
dustria-, • pagaran por el íts el derecho mas creci 
do si existen situadas bajo de un mismo techo. 

Asu i 2 . Se reputarán m-jrcaderes para el pa
go del subsidio toJos'aquellos que toman directamen
te de las ftbricas, depj-itos ó almacenes los objetos 
íie su comercio, ó los traen de afuera y tienen tien
da abierta para venJerios-á los tratantes ó á los 
consumidores. 

Art. 23. Todo el que sea socio , capitalista ó 
indttstriai de un comerciante, mercader ó fabrican
te , y se halle autorizado pira' llevar la firma en de
fecto del gefe principal, ó esté interesado á lo me-, 
nos en una quinta parte de las utilidades, pagará en 
esta mistmi proporción su derecho persona! de sub
sidio, estoes, un veinte por ciento sobre la can
tidad señalada á la etiioresa , sociedad ó compañía 
siempre que no sea anónima; debiendo matricular
se en el gremio, clase ó profesión á que pertenez
ca , si ya 'no lo estuviese con otra cal í t icadon su 
perior. 

Art. 24. Los mercaderes, tragineros y tratan
tes de cualquiera especie ó condición , que habi-
tualmente c«rran las fédas vendiendo efectos sin 
domicilio fijo, deberán pagar de una vez el derecho 
con arreglo á la tarifa, y lo mismo los contribu
yentes de menor cuantía á juicio de I» intendencia. 
A estos últimos y á los de lasdemas clases que quie
ran satisfacer li'anualidad d e í impuesto á la entra
da del primer semestre, se les beneficiará con la 
rebuja de un 4 por 100. 

Art. i f . Los dependientes de la Hacienda pública 
cuidarán también de formar listas y adquirir na— 
t-icias de todas las personas que ejerzan alguna i n 
dustria o profeMon, y las llevarán á las Adminis
traciones de rentas, á fin de que sirvan para formar 
los estados o m í m e n l a s de contribuyentesj 

Art. 26. Ninguno podrá ser borrado de la l i s 
ta da los contribuyerues al subidlo sin previa justifi
cación del interesado y decreto del intendente) 
quien remiiirá copia á.la dirección del ramOj y 
mandará entregar otra igual i la parte. S 

A r t . 27. Se declaran nulas y deregidastodas las 
disposiciones y Reales órdenes que directa ó i n d i 
rectamente aparezcan contrarias á las artículos que 
anteceden. Madrid y Octubre 5 de 1834—El Con
de de Toreno. 

T A R I F A E S T R A O R D I N A R I A NUM. 
R«ales. 

E l Banco Español de S. Fernando. . . . . 
Empresas del derecho de puertas. . . . . . . 
Empresas generales de Diligencias que corréalas 

principales carreteras del Reino. . . 
Empresas de Diligencias que corren dos líneas ó 

carreteras. •. . . . . . . i - . . . . . . . 
Empresas de Diligencias que soio corren una línea. 
Asentistas, generales de víveres, vestuarios, arma

mento, equipo y montura para el ejército. . . 
Asentisras de ios mismos objetos para el distrito 

de una capitanía general. . . . . . . 
Asentistas de camas y utensilios para todo el 

ejército y hospitales militares. •. 
Asentistas de los mismos objetos para un distri

to militar. . . . . . . . . 
Contratistas de trasportes ó conducciones milita-

res.. . . . - . i . . - i yjí. . . . . . • *i \ '4 . 

Asentistas generales de la armada. 
Asentistas de un departamento de la Marina. . . 
Asentistas para un solo ramo de Marina. . . . 
Las empresas de barcos de vapor. . . - . . . 
Empresarios de eamlnos y canales. . . . . . . 
Empresarios de teatros. Los de Madrid el pro

ducto de una representación completa; ios de 
capitales de provincia adonde hubiere compa-
pañía todoel año, la mitad de! producto de una 
entrada completa y ¡a cuarta parte en los pueblos 
donde las compañías residan mas'de tres meses. 

Empresarios de las plazas de toros, por cada doce, 
corridas la cuarta parte de una entrada completa. 

Empresarios del alumbrado , empedrado y lim -
pieza de Madrid. 

Y en las capitales de provincia. . . . . . 
Empresarios de regocijos de Madrid 
Id. en las provincias. 
Contratistas de tabacos para la Hacienda públlc , 
Id. del papel sellado. . 
Id. de salitres y pólvora. . . . . . . 
Arrendadores de ias rentas de aguardiente o 

jabón para mas de una provincia 
Id. para una sola provincia. . . . . . * . • 
Id. para una capital. - . . . . 
Arrendadores de rentas decimales de la Hacien

da pública en mas de dos diócesis. . . . . . . . 
Arrendadores de las mismas rentas en una ó dos 

diócesis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Id. de un partido 
Dezmeros ó arrendadores de diezmos , por cada 

partido, fielato ó tercia 
Compañías de seguros mutuos en los pueblos de 

mas de sesenta mil almas 
Compañías de seguros id. de treinta á sesenta 

mil almas 
Id , en ¡os de menor población 
De los cinco Gremios mayores de Madrid. ,» . 
Compañía del Guadalquivir 
Empresarios de minas con mas de treinta jor

naleros. 
Id. desde cinco hasta treinta operarios. . . . . . 
Maestros de, postas para el servicio de las Dili

gencias y caríuages de particulares. . .' . 
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TARIFA EXTRAORDINARIA NUM. 2. 

Los Comerchntes por mayor qué eompVnn ó venden , importan 
ó exportan por mayor de su cuenta , ó por cuenta de otros, 
frutos ó géneros nacionales, ultramarinos ó extrangeros, y los 
csmbiantet ó banqueros que tienen giro con las plazas de co
mercio de! «ttrangero y del interior. 

Los agentes de cambio de la bolsa y los capitalistas. Sean ó no 
comerciantes, que por sí ó por medio de otras personas em
plean su caudal en objetos de comercio ó en cualquiera indus
tria , asientos, empresas, provisiohet, cambios, seguros, prés
tamos ó descuentos, teniendo presente la escepcion segunda 
del articulo 20, y el artículo 23 : . •. . . 1 > » . 

Comisionistas de lanas ó compradores de pilas, comerciantes ría- \ 
vieros, dueños de büquts de ciento ochenta toneladas nri-iba , I 
banqueros que solo hacen el giro con las plazas del Keyno é l 
Tslas adyacentes ts 

Especuladores en granos-, ó cüalquieí otro fruto de la tierra 
aunque sean propietarios ó labradores y corredores de rner 
caderías, fletamentos y segaros 

Arrendadores de portazgos, comerciontes navieros, dueños de ^ 
buques desde 50 hasta l á o toneladas, cambiantes de moneda'..^ 
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K O T A . Los arrendadores da portazgos de las cafrétsras géns rales pagatáh la CUOM mas alta, y proporcionalmsnte sé 
i t i t t graduando ias utilidades de las demás comunicaciones, dividiéndolas en otras cuatio clases por orden descendente, $«• 
sun la tarifa. , , . 

T A I Í I F A Ñ U M E R O 5» 

Empresas industriales rio comprendidas en las i á n -
fas extraordinarias , n i sujetas á la basé 

de población. 

T Reales; 
oda fabrica de jabón duro, pof cada cal

dera que pase de 600 arrobas 1,200 
I d . de rtias de 400 arrobas. i ,000 
I d . de mas de 200 arobas 800 
I d . de mas de roo arrobas. . . i 400 
I d . de menos de too arrobas . - . • 20O 

Í/OTA. E h los paises donde se fabrique coh lufbioí 
é heces en su mayor pir te se regularán cada dos cal
deras como si fuese una dé las anteriores ; pero si so
lo hubiese una, tres ó cinco, se contarán por una, üoS 
é tres, guardando la p roporc ión ; énlendiéndose ij/Ual 
Tobaja en las fábricas que elaboren dicho género blan
do con heces o turbios. 
Fáb r i cas de jabón blando , por cada caldera 
de mas de 200 arrobas. ; 
I d . de mas de 150 arrobas. 600 
í l p mas dé i00 arrobas. 400 
De mas de 60 arrobas. . . . . . . i . . . . . . . . 300 
De menos de 60 arrobas 200 
"Por cada fábrica de aguardiente 
Por 1$ arrobas de vino que se ccmcepliíe des-

t i 'sr de a t i l rento , 6 por su eqti ivslénté f t i 
ornih I 

pnr rpda viga tí prensa de los molinos de aceite. 
Molinos harineros que muelen consecutiva

mente , pot cada piedra. ^ 4 

fko 

2bo 

IDO 
100 

80 

I d . con agua de reprelá que no muelen conse
cutivamente, por cada pieda 

I d molinos de viento . . . . . . . . . . 
I d tahonas, por cada piedra 
Hornos públicos de tahoneros o panaderos, por 

cada uno. 
F á b r i c a s o molinos de papel fino, por cada tiná 

de cilindros d niazos (Jüe trabajan consecu
tivamente i 

I d . dé papel c'oínuh y de estraza. . . . . . . . . 
Con agua de represa que no trabajen 'consViU-

t iváméníe . . . . . . . . . . . . . . . ^ 
Ba tanes, por tada dos iiiazos. . . ; 
Lavaderos de lana. 
Y ademas por cada mi ! arrobas qué se concep

tué lavarse én l impio . i. 
Molinos de chocolate, por Cada piedra. . . . . 
Fabricantes de manufacturas de lana ^ porca

da telar. 
Si fuesen telas de tttehos de Vara de ancho so

lo pagarán . 
Cada telar corriente dé seda. . . . . . . . . ; . 
Cada telar corriente de algodón, lino o cánamo. 
Coches, calesas tí tartanas, por cada mulo, mu-

la , caballo tí yegua /• * 
Los demás rarrunges, pór cada caballería. . ; 
I d . los tragineros tí arrieros, por cada rhulo^ 

ínula , 6 caballo de carga o para a lqui lar . . . 
I d . por cada 1 nrro . . . . . . . . 
Por cada carreta de bueyes á la par. 
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Navieros: por toda clase de einbarcacicnps que 
estén de servicio corriente, por cada tonelada 
desde 30 á 50. . • . 4 

NOTA. Se escepídan los buques que no tengan cu
bierta, y Jos de pescar aunque ¡a lengáh. 
Lavaderos de ropa, por cada banca 4 
Aguadores 20 
Memorialistas 20 
Vendedoras de periódicos 20 
Administradores de fincas nís t icas y urbanas, 

de censos, juros, d otras lentas de particula
res, el cuatro por ciento de la retr ibución 

que perribrn por su encargo; lo mismo los 
administradores de cualquier otro estableci-
ndento [niblico o privado , inclusos los de 
beneficencia, y los empleados con sueldo de 
los cuerpos iDunicipates. 

Mercaderes, trrginerós y tratantes decualquie-
ÍÍS especie que habitualmen te corran las fe-
'Yias sin domicil io fijo. . . . . . . . . . . . . . 

Empleados de los cabildos eclesiástiios en la 
administracixin y recaudación tle los diez
mos, reotasde fintas, o cualquiera otras 
per ienenciás , el cuatro por ciento del sueldo 
d íP tr ibuc ion que perciban. 
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T A I U F A NUMERO 4. 

Sndustrias y profesiones (jue contrtSuyen según ia Sase efe poéíacion. 
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Pr imera clase de industrias y profesiones. 
Comerciantes y al;iiací>nistas que venden par 

inayor y á la menuda paños y otros ge'neros de la
na , seda , algodón y lienzos, según el art ículo 21 
de la Real insiruccion. 

Almacenistas que solo venden por mayor dro
guer ía , especería , ferretería y otros metales, joye
r ía , géneros ultramarinos , quincalla , aceyte, vinos 
generosos, aguardientes, licores, cristales; los fa-
Lricantes de pieles y curtidos que poseen tenerías , 
según el citado ar t ícu lo . 

Segunda clase de industrias y profesiones. 
Mercaderes que ún icamente venden por menor 

en un mismo local ó tienda géneros reunidos de 
lencer ía , a l g o d ó n , seda , y otras telas de moda, 
mercaderes de paños y demás géneros de lana: due-
üos de cabanas de ganado lanar , 6 ganaderos. 

Tercera clase de industrias y profesiones. 
Mercaderes por menor de géneros u l t ra ínar inc? , 

de drogufiJs , porcelara . i ryena , loza .fina . cris
ta ler ía , y otros efecics que venden malteses, tirole
ses y genoveses; ienjas de chocolate ; mercadeits 
de relojes con tienda para este solo ebjt io. 

Cuarta clase de industr ias y profesiones. 
.Abogados/escribanos de C á m a r a , médicos ; c i 

rujanos-médicos ; arquitectos ; abastecedores de car
nes frescas y saladas ; fondistas que dan posada y 
de comer ; fabricantes de ceibeza , de porcelana, 
loza fina y cristal , de naipes y pe le t e r í a , de plan
chas de cobre , plomo y zine ; mercaderes qtíe ven
den c in tas , sedas, hilos, medias, pañuelos y otros 
p e q u e ñ o s tejidos de sus respectivas clases. 

Quinta clase de industrias y profesiones. 
Tratantes de maderas en a l m a c é n , corrales ó 

paradas; almacenistas de papel fino y de papel p in-
lado ó de adorno ; almacenistas de muebles nuevos 
y de moda ; abastecedores de pescados frescos y 
salados: bof icarios; diEmsntistas, orífices y plateros; 
destajistas; mercaderes de libres con tienda abierta; 
impresores; esrribsros cen oficio públ ico , de número 
y de diligencias ; editores de a h i í a r a q t e s ; fontaneros; 
fabricantes de casullas y ornan entes de iglesia ; esta
blecimientos de li lcgra/ía ; tiendas de quincalla, de 

ines generosos , aguardientes y licores, de cristal y 
v idr io , de loza fina ; fabrirtntfs de sombreres, de ps-
pel pintado ó de adorno; D Eesfrcs de coches; n s r g u i -
teros; m e r c í d e r e s de u p a hecha ; nolaiics de les reí-



ROS ; nolsrios de los fn^tmalfs fdfsia'sticcr: relafores, 
«gantes de ne|¡íci( s, pioi uradores ; tasadores de plei
tos; traíanles en ganado de reída y vacuno; meicade-
res de sola espeiei ía . de ferrete ía y otios metales, 
de quincalla ; mercaderes de solo paraguas y H ¡v.hri-
l i a s , de ¡ibaiiii os :-fcndiftas ó restautadores que no 
dan posada, y solo de ci n,cr ; fabricantes de vidrio 
y espejos, de licores y aguardientes; fabricantes de 
carbón, ral. yeso, baldosas y tejas : fabricantes de 
estufas y chimíneas eceno'nikas: fabricantes de velas 
de sebo; icem de cinlas y lis tenería j fabricantes de 
fornituras y equipos militares; cafes: 

Sesta clase de industrias y profesiones. 
Refinadores de azúcar ; mercaderes de sombreros; 

fabiicantes de jabón de olor ; idem de aguas, aceites 
y paMillas odon'feras ; tiendas de vidrio y loza del 
país ; fabricantes y mercaderes de alfonibras; tiendas 
de perfumería : traíanles en tocino : id. en cortar ma
dera; tiendas de juguetes y baratijas; tiendas de mo
distas ; tabernas ; tapiceros, fabricantes de instrumen
tos de matemáticas, física, cirugía , náutica , quími-
ea, típtica y de anteojos ; guanteros oculistas ; paste
lerías; panaderías: plumistas; tiradores de oro; mer
caderes de cuadros 6 estampas con tienda ; cereros; 
confiteros; ciaistrurtores de. bajeles ; Casas de baíios 
públicos; dentistas: ebanistas y ensambladores; en
sayadores ó fieles contrastes; escultores, si venden 
obrss agenas; jardines públicos; dueños de pozos de 
nieve; fabricantes y mercaderes de peines i, tinteros y 
otros efectos de concha , hueso y marfil. 

Sép t ima ótase dé industrias y profesiones. 
Frbricantes de quesos y manteca ; id. de navajas 

y cuchillos ; id. de estuches j id. do pez ^ alquitrán y 
cola; de tirantes, ligas, corsos y f i j i s ; do tinta de 
tsoribir y de imprenta; de humo de pezi, dé corchos^ 
de aceite de linaáa, de instrUnientns de fierro y aCs-
ro ; d.e cmicha, hueso y marfil; de nuícbles y efec
tos de alabastro, de estuco y niannol : de esteras y 
esparto; de hule y en.-erado; dé figuras de yeso, tier
ra y maderas ; de alfileres y agujas; de hachas de-
•viento; de sacos de jerga; de jugdetes; de almidón; 
de cuerdas para instrumentos de imísici; de albayal* . 
de, minio, BMrgiriir, ocre y dornas preparaciones 
minerales d. productos químicos; fabricantes y merca
deres de botones; id. de velones, qúinque'S, cande-
leros y palmatorias ; figoneros; floristas y almacenes 
de flores; fundidores de letras; fundidores de fierro y 
cobre; fabricantes de pistones, de alambiques; de 
paraguas, fabricantes y compositores de abanicos; 
fabricantes de vela'men para buques , de cables, jar
cia y a'ncoras ; guarnicioneros ó talabarteros; gabine
tes de lectura ; gabinetes de curiosidades; impreso
res de estampas ; tiendas de lana ; lapidarios; meso
neros y venteros ; mesas de villar y trucos ; maestros 
canteros; m/iestros de baile , esgrima y equitación; 
monteros; alquiladores de muebles y prenderos; pol-
yorissas; puestos de paja y cebada; pasamaneros; po* 
saderos : peineros ; pintores de casas , muebles y re-' 
tablos; receptores; relojeros; sastres; salchicheros ; si
lleros de paja; sangradores; comadles y comadrones; 
salitreros; tiendas de botas y zapatos; tratantes en 
pollería o recoba con tienda ó puesto; tratantes en 
carbón y lerla por mayor y á la menuda; tratantes 
en ganado nienor ; tratantes en ra rnes y en pesca
do fresco o sa lado con tienda ó puesto ; tintoreros; ta
sadores de alhajas . efectos y géneros; tiendas de acei
te , vinagre y jabón ; torneros; tallistas; vendedores 
al martillo; zapateros ó maestros de obra prima con 

r 
tienda abieits ; a: n etos y fabiicí ntcs de am as de 
füego; abrillantaooifs de piidias finís, y eínaJlado-
ifs ; botilleios; bordadoies; LOIM S de vizcoih» s; cal-
dereios: caipinterc-s; cerrageiics; chaiolútas; i ai pin* 
teros de ribera; C'nst i ootoif s de pozos y norif.s; d< <* 
tiladoits de rguaidicnte y IKOUs ; di lacoiis; d(Sia-
jistas ; (stañeres ; encuaderrsdoif s de libios; f spade-
IOS o fabtic:-nt(s de amias blancas; hoaeifios ; her
reros de gtueso y de mi nudoj bojalaleios y vidrieros. 

Octoha clase de industrias y profesiones. 
Maestros albañilt-s y soladores; alojerías y chufe, 

rías ; albarderos: alpargateros; agrimensores; ante-
ros; buhoneros; bodegoneros ; batihojeros; basteres; 
broncistas y latoneros; fabricantes de corambrfs tíbo-
teros; barberos; casas de juego de bolos, bochas, pe
lota, y reñideros de gallos; corredores de ganado ó 
feuatropea ; establet imientos de baños púbiicos en el 
rio ; Coieteros y calzoneros; cocineros; camros; coti
lleros; Corraleros ; cabreros y lecheros; cabestreros; 
cedsCeros; cesteros ; colchoneros;, cordoneros y boto
neros ; toneleros; cuberos y vendedores de corchos; 
cardadores; cohsíruotnres de pesos y medidas: cince
ladores; chamarileros tí li&tantes en trastos viejos; 
cordeleros ó fabricantes de cuerda ; fabricantes de co
lores preparados para pintar ; fabricantes y expende
dores de obleas^ lacres y fósforos; bolleros, vizco-
fcheros y buñoleros con puestos fijos Calafateros; ca" 
llistas; deslustradores de paños ; encajeras; estereros; 
fabrienntes de cartones; jauleros; jalmeioSj herbola
rios; fabricantes dé hornos; herradores ó albéitares; 
hormeros; matadores de rastro; mercaderes en puestos 
sin tienda ni cajortes; mondongueros^ tripicallerosy 
menuderos ; mauleros o tratantfs en retales; neveríasj 
olleros o vendedores de loza ordinaria tí vidriado; pe
luqueros ; puestos de agua de nieve; quitamanchas; 
roperos de viejo ; revendedores de comestibles con 
puestos fijos o toldos; revendedores de. alhajas y efec
tos portátiles ¡ tratantes en trap» y papel viejo.; tra
tantes eti frutas y legumbres verdes ó secas con tien
da tí puesto fijo ; tratantes en libros viejos en puestos 
típortalés; tratantes en huevos^ manteca ^ leche y 
queso, COn tienda tí puesto fijo; tratantes en estiér
coles y otros abonos para las tierras ; vaciadores de 
navajas; puestos de agua natural con cajones tí toldo. 

disposiciones acordadas por el Estamento acerca 
del presupuesto de Hacienda , según la ley p u b l i 
cada en lí de Junio de tola; 

En la de 18 de Marzo se aprovaron las modifica
ciones propuestas por la Comisión de Provinciales 
acerca de las tarifas para el Subsidio del Comercio j í 
saber; 

¿4 la t a r i f a número t. 
i? modificación. Aunque en la tarifa número i 

debe alzarse la mayor parte de las cUotasporlas razo? 
nes eJcpuestaslen la observación i? , la Comisión se abs
tiene de hacerlo, esperando que el Gobierno, instrui-
dopor la experiencia y los datos que adquiera, propon* 
ga en la siguiente legislatura las alteraciones que á 
su juicio deban hacerse. 

. Á ta t a r i f a número s. 
2? No se considerarán como especuladores de gra

nos ni otros frutos de la tieira los que siendo o no pro 
pietarios, acopien 300 fanegas de cualquiera especie 
de granos, 200 arrobas de aceite, 50 cargas de arroz 
en limpio, tí 500 arrobas de vino. 



3? La cunta de los arremlaJores Je portazgos se 
esíablecrá sobre lo» precios de los arrendamientos. 

A la t a r i f a mímerb i . 
4? N o se tendrá por fabrica de aguardiente la 

destilación que el cosechero de vinos d cidras haga 
de sus propias cosechas. 

5? No estara'n sujetos al subsidio los molincs de 
agua que no sean niaquileros y muelan n)as de tres 
meses al año. Los qüc siendo niaquileros muelen de 
tres a' seis meses, pagarán 40 reales por parada d 
piedra; y los que puedan moler mas de seis meses 
pagara'n los 80 rls. de tarifa^ 

Las tahonas destinadas a' las casas y estableci
mientos agrícolas estara'n exentas de toda contribu
ción , y las demás pagarán 40 rls. por piedra : tam
bién estarán exentos los molinos de viento, y la mis
ma aplicación s e b á c e a los baianes. 

é ! N o se tendrá por fabtirante de lana , seda, al
godón , lino y cáñamo al qne no teiiga tres telares 
propios, y haga por su cuenta las dunas operacioneí 
de la fabricación á que está dediesdo. Les que solo 
sean tejedores y tengan un telar de cualquiera clase 
no estaran sujetos á contribucir n ; quien tenga dos 
pagará la mitad de la cuota designada á uno de su 
clase; y quien tenga tres . el tedo de la cuota de uno 
de la especie á que pertenezcan. Si estos tres son de 
diferentes manufacturas, pagará la cuota de la espe
cie mayor. Si tuviese mas de tres, pagará por cada 
•uno la cuota total de la especie á que pertenezca. 

7! Los telares de tejidos groseros de lana, l i n o y 
cáñamo , destinados al uso d é l a s gentes del campo , 
no estarán sujetos al Subsidio del Comercio hasta que 
sean en número de tres, y entonces pagarán la cuota 
de uno de su clase, y de este nftmero arriba se pa
gará la cuota por torios los demás qtte se tengan. 

8? Los fabricantes de estos tejidos que tengan 
los telares dentro de sus fábricas , pagarán el precio 
de tarifa ; y les que en lugar de telares comunes em
plean en sus fábricas otros de maquinaria mas per
feccionada , pagarán la mitad de la cuota de los te
lares comunes que representen en el trabajo ó re-
mltado. 

9? No se comprenderán en el Subsidio los car
ruajes que sirvan con ganados de labor; y solo esta
rán sujetos í él los destinados al servicio público y 
los de comodidad y lujo. Tampoco le pagarán las car
retas tiradas por bueyes de labor ; y convendrá que 
«h las tarifas se señalen precios diferentes á los car
ruajes destinados al servicio públ ico y á los de como
didad y lujo. 

10. No estarán sujetosá esta imposición los agua
dores que se emplean en surtir las casas; pero deben 
comprenderse en ella los puestos p ú b l i c o s , llamados 
Tul^aruiente aguaduchos. 

A la t a r i f a número 4. 
11. Todos los oficios, industrias y profesiones 

comprendidas en las tarifas números s, 3 y 4, rfe d i 
v id i rán en cada distrito municipal entres 6 mas cla
ses. Una Comisión de eáda profesión 6 gremio, nom
brada por el Ayuntamiento . hará la clasificación que 
•s t ime por oportuna , y asignará á cada individuo 
una cuota mayor o menor , con tal que resulte en 
]a uti l idad el precio de la tarifa. Los Ayuntamientos 

recogera'n este repartimiento, y le pasaran á la A u 
toridad recaudadora quince dias antes doi cumpli
miento del plazo, j por él harán loa cobradores de 
contribuciones la recaudación del semestre: y si á este 
plazo no se hubiese presentado este repartimiento gre
mial ^ la recaudación se hará según la ta r i fa , sin oir 
reclamación alguna. Si a lgún individuo se creyese 
agraviado en el repartiiiiieuto , acudirá al Ayunta 
miento , quien, oida la Comisión t confirhiará d mo
dificará el repartimiento gremia l , sin que pueda el 
interesado acudir en queja ante ninguna Autoridad 
durante aquel año. 

12. No se tendrá por industria para el pago de 
esta imposición la venta de les propios ganados, n i 
las compras que los criadores hagan dentro de la j u 
risdicción . no pasando de 100 cabezas de ganado me
nor y de 15 degfnado mnyor, en una tí mas veces 
en todo el año . Se exceptúa el ganado de cerda ce
bado o para cebar. 

13. Él ganado lanar fra?humante, perteneciente 
á dueño que sea vecino de pueblo no sujeto á los 
amil lamnienio? por Ee i t fS Provinciales d por paja 
y utensilios, pagará So rls. porrada 1© cabezas: 
pero fi el dueño fuese vecino de pueblo en que e'sta 
industria se sujete á estos s m i l l a n m i f ntos. pagará ÍO-
lo 40 rls. por cada )@ calezas. F I ganado estante 
pagará 50 rls. por rada cabezas en el primer ca
so, y 25 en el segundo. Están libres de esta rontri=-
bucion 200 cabezas por cada yunta de bueyes, y 5 ° ° 
por cada par de muías . No se comprenderá en esta 
disposición el traginante en ganarios , que pagará la 
cuota que se le asigne por tarifa según el capital 
que maneja. l as vaquerías de gahado bravo se suje
tarán á este Fubsidio en los hrismos términos que la 
ganadería trashumante, considerando una res de esta 
especie por cada 10 ovejas. 

É n In sesión de i9 de A h r i l . 
Las prensas y vigas de molinos de aceite que sé 

áes t inen al beneficio de las coserbas de sus duef íos , 
no estarán sujetos al Subsidio, ernfetme á la modifi
cación 5? anteriormente aprobada respecto á los molinos 
harineros; pero lo estarán á la contribución de tarifa 
si fuesen niaquileros. debiendo las prensas d a r l a 
init!"d del precio de las vigas. 

N o habiendo base establecida psrr» determinar I» 
denominación de fabricantes y destiladores de aguar
dientes deque hablsn las tarifas número 3, y la 7-
clase de la del número 4. se fija la capacidad de 4® 
arrobas en una d mas «Has ppra la der rmirar ion de 
destiladores , y de esta cabida arriba para la de fa
bricantes. 

La cuota seíialada en la tarfa húmero 3 a' los hor
nos públicos de tahoneros o panaderos, se r educ i r á á 
la tercera parte en los pueblos que no pasen de des 
m i l almas. 

Las Compañías de seguros mutuos. no tenfend» 
verdadero capital mercant i l , ni u t i l idad d iv i s i l l e en̂  
sentido comercial, no estarán sujetas al Subsidio de 
Comercio. 

Que en la tarifa extraordiraria número 1. al ha
blar de los empresarios de minas, se dipn; . . f re i r ía 
jornaleros invertidos en las excavaciones . ron exclu
sión de los que se ocupen en el d e s a g ü e , fortificación 
y otros ejercicios.» 



PROVTNCÍA DE ARAGON. 

PUEBLO DE 

Matricula del Subsidio industrial y de Comercio de 1837. 

Almas de que consta. PARTIDO DE 

if la t r icula clasificada que procede á formar el Ayuntamiento Constitucional de este Pueblo 
cotí presencia de la Instrucción adicional del Subsidio industria! y de Comercio , Tari
fas y modificaciones aprobadas por las Cortes, según ley publicada en 1.° de Junio 
de 1835 de todas las clases de industria,, profesiones y comercio que están sujetas á sa
tisfacer la Contribución en el presente año de 1837, con arreglo á las respectivas cla
sificaciones hechas por las comisiones gremiales nombradas al intento y en cumplimiento 
ai articulo 16 de ía referida Instrucción, y son á saber. 

INDIVIDUOS. PROFESIONES. 
C o n t r i b u c i ó n TOTALES. 

T a r i f a s , de las clases. Jlls. v l n . 

En la Tarifa estraordina^ia n,0 l.0 apenas comprende nin
guna ciase en esta Provincia , y si solo en las Capitales , las 
que llenarán los obgetos que las mismas puedan tener sa
cando á cada empresa , arrendatarios &e.'1 las cantidades que 
les corresponda satisfacer 

D. F . T . 
D. N. N . 
D. Ñ. N . 
D. N. N . 

. Comerciante por mayor; . . . . tarifa n.02o 
-. Comisionista de lanas-. id. id.: . ' 
. Especulador engranes. . id. id... 
. Arrendador de Portazgos id. id... 

P o r este mismo orden se i r á n ponie?!do todos los dernas com
prendidos en esta 2 a r i j a . 

D. N. T. 

D. N. N . 

D. N. N. 

D. N. N. 

D. N. N.* 

N . N . 

N . N . 

N . N. 

N. N . 

% m 

Fabricante de jabón duro , por 
cada caldera de 200 (S. . . . Id. n.0 3.° 

1A. de" jabón blando por cada 
caldera de 6o ...id. 

Por cada Biga ó' prensa de Mo
lino de aceite id. 

Por cada muela de Molino ari-) 
ñero que muele consecutiva-1 ...id. 
mente todo el año J 

Por cada muela de Molino ari-
nero con agua de represa que j 
muele consecutivamente porí 
una piedra. '. . . . . . . . 

Trajinero ó arriero , por cada 
caballería mayor id. 

Id. id. por cada caballería me
nor.' id. 

Por cada carreta de bueyes á 
la par. . . . . id. 

Lavadero de ropa blanca, cada 
banca.'. id. 

Administrador ó apoderado de 
títulos, Cabildos ó cualquie
ra otro particular , el ^ por 
ico de las utilidades id. id... 

id... 

id... 

id... 

garifa n0 3.° 

id... 

id... 

id . . . 

id ; . . 

'Por este orden se i r á n poniendo todos los d e m á s comprendi
dos .en esta T a r i f a . 

5oo 

250' 

lOO' 

8oo 

Seo 

ICO 

8o 

So 

12 

4 

20 

...9... 

.1.000. 

..... 570. 

J 

3420, 



T a r i f a s y TOTALES, 
INDIVIDUOS, PROFESTONES. sus clases. C o n t r i b u c i ó n Mis . v l n . 

D e l a 'vuelta. . , , , . S.^^O. 

TARIFA NUM.0 4-° 
jtf, N . , , Comeicwnle por mayor Clase - 1.* 200 
N . N . , . , . . . . . . . Tienda de droguería. . . . . . . id. id- 200 

JPor e l mismo o r d e n se i r d n poniendo todos los d e m á s c o m 
prendidos en esta clase. 

N . W . . Tienda dege'neros al pormenor. Clase 2.a 200 
N . N. - . Ganadero : id. id, 200 

P o r e l mismo orden se i r á n poniendo iodos los d e m á s c o m 
prendidos en esta clase. 

N. N. . . . . . . . . . , Tendi.sta deteneros ultramarinos Clase 3L* loo 
N . N . . . . . Lonja de chocolate. id. id, 100 

P o r el mismo orden se i r d n poniendo todos los d e m á s com
prendidos en esta clase. 

400. 

4oo, 

¡200. 

P o r este mismo orden se i r á n poniendo todos los d e m á s com
prendidos en esta clase. 

N . N . . . Abogado , Clase ¿f? 80 
N . N. . . . Escribano. id. id. 80, 
N . N . Medico. . id. id 80 . . )c . 400. 
N . N . . . , . Abastecedor de carnes. . . . . . . id. id. 80 
N . N Fabricante de Loza fina id. id, 80 

P o r el mismo orden se i r á n poniendo todos los d e m á s c o m 
prendidos e n esta clase. 

060. 

N . N • . . Abastecedor de Pescado. . . . . Clase S.a 
N . N . . . . . Boticario. id. id. ' 
N . ' N . . . Platero id. id. 
N . > N . . . . . . . . . . , Aguardentero. . . . . . . . . . . . id. id. 
N . N . . . . . . . . . . . Tratante en ganado id. id. 
N . . N . , . Fabrica de carbón , cal ó yeso- id. iá. 

P o r el mismo orden se i r d n poniendo todos los d e m á s com
prendidos en esta clase, 

N . N Tratante en tocino. . . . . . . . . Clase 6.* 5o 
N . N. . . . . . . . Id. in cortar madera id. id. 5o 
N . N Taberna... - i d . id. 5o l . 25o. 
N . N Panadería id. id. - 5o 
N . N . . . . . . . . . . . Cereros y confiteros. . . . . . . id. id. 5o 

P o r este mismo orden se i r á n poniendo todos los d e m á s com
prendidos en esta clase. 

N . N. . . . , Fa'brica de queso ó manteca.. Clase 7.a Sp 
N . N . . • Idem de nabajas, . id. id. 3o 
W. N . Mesoneros ó venteros id. id. 3o 
N . N Sastre - id. id. ' So' 
N . N . Sangrador. id . id. 3o 
N . N Zapatero id. id. 3o 

180. 

4.610. 



INDIVIDUOS. PROFESIONES. 
Tarifas y TOTALES. 
sus clases. Conlrihuclofi JUs. vln. 

De la vuelta. 4.610. 

N . 
N . 
N . 
N. 
N. 

N Maestro Albauil. Clase 8.a 
N Alpargatero iíl. 
H Barbero id. 
N ; . . . Albeifar id. 
í¡¡. . . . . . . . . . . Tratante en legumbres con pues

to ó sin el. - id. 

Por este mismo orden se irán poniendo todos los demás eom-
prendidos en esta clase. 

id. 
id. 
id. 

id. 

20 
20 
20 
20 

20 

lOO. 

TOTAL DK LA PRESENTE MATRICULA 4-710-

Asciende el total de esta Matricula á los figurados cuatro mil setecientos diez reales vellón sin 
que baya quedado individuo ni clase alguna sujeto á ella sin incluirle en la que le corresponde ; 
y por ser asi y bajo responsabilidad de este Ayuntamiento la firmamos en 
á de Enero de l S 5 y 

M O T A S . 

2.a 

3.a 

Las cantidades que se figuran á cada clase ó contribuyente, no es aplicable á todos 
los Pueblos , pues que para ello deberá tenerse presente y servir de vase el número 
de almas que cuente la Población. 
Ningún establecimiento se halla esento de esta contribución y deberán ponerse en 
la Matricula todos los Molinos, Hornos y Panaderías sean de la propiedad de Enco
miendas , Propios ó cualquiera otro. 
Con arreglo á la modificación undécima á la Tarifa mira.0 4.° de las Disposiciones acor
dadas por las Cortes, podrá la Comisión del Subsidio en unión con el Ayuntamiento 
asignar á cada individuo de una misma clase cuota mayor ó menor, con tal que re
sulte en la totalidad de los que la componen el precio de la Tarifa. 

NUMERO 5: 

PROVINCIA DE ARAGON". MATRICULA DEL SÜBSIDIO INDIVIDTJAL DE COMERCIO DE 1837. 

PUBLO D E P A R T I D O D E 

F. de T. Secretario (ó Fiel de fecbosj del Ayuntamiento Constitucional de 

Certifico r Que reunidos en este dia en las Salas Cosistoriales los Señores. 4 
Alcalde Regidores &c. con el objeto de proceder á la formación 

de la Matricula clasificada del Subsidio Industrial y de Comercio correspondiente al 
presente ouo de mil ochocientos treinta y siete, espusieron dichos Señores, que en es
te Pueblo no hay clase alguna sujeta á dicho impuesto según las Tarifas y modifica
ciones aprobadas por las Cortes, y ni tampoco se conoce tienda , posada, horno, pana
dería , aguardentería , &c. que pertenezca al ramo de Propios ni á otro Establecimiento 
ó particular : Y para que asi conste en la Intendencia de esta Provincia, acordó el Ayun» 
tamiento estender el presente testimonio negativo bajo la responsabilidad del mismo} fir
mando todos el presente en a de Enero de .1837 de 
que yo el Secretario ó Fiel de Fechos Certifico. 



GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

P or el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Gobernación de la penín
sula se ha comunicado al Ministerio de Gracia y Justicia la Rea! orden s i g u i e n t e . „ Para 
que pueda tener cumplida observancia lo prevenido en el artículo •7 . ° - de la ley de 5 de 
Febrero de 1823 mandada observar por decreto de 15 de Octubre 'último , respecto a! re
gistro civil que debe llevarse en los Ayuntamientos de los nacidos, casados y muertos, se 
hace preciso que todos ios cabezas de familia, sin distinción de fueros ni condiciones, se 
presten á suministrar las noticias indispensables ai efecto; y enterada S. M. por varias co
municaciones dirigidas al Ministerio de mi cargo de que á protesto unós de corresponder á 
diferentes fueros y jurisdicciones, otros por hallarse en poblaciones distantes del punto ea 
que residen las Autoridades municipales , otros en fin por apatía é indiferencia, se abstie
nen de dar aquellos avisos; se ha servido resolver, después de haber oido sobre el par
ticular á la Comisión de estadística; 1.° Que se circule orden por los respectivos Ministerios 
declarando que todo individuo, cualquiera que sea sudase, condición, fuero ó jurisdicción, 
está obligado , bajo la multa que los Alcaldes respectivos establezcan, á dar pat te al Ayun
tamiento de los nacidos, casados y muertos que ocurran en sus respectivas familias, coa 
espresion de las mismas circunstancias que se ecsigen para los libros parroquiales, debléa-
doio verificar en el término de tres dias los que habitaren en pueblos donde resida la Au
toridad municipal , y en el de ocho los que viven en aldeas ó caseríos distantes de aque
llos. 2.° Que los conventos, casas • de venerables, hospicios, hospitales y demás , estable
cimientos de beneficencia, colegios ó casas de educación, deben dar iguales noticias bí jo 
la responsabilidad de los superiores ó gafes de ellos. 3.° Que igualmente, "y bajo la mis
ma responsabilidad ; el Escribano que actué en las causas que se formen al hallar un cadáver 
insepulto por muerte natural ó á mano airada , dé las mismas noticias conforme á lo que 
conste para que se anote su defunción del modo mas es acto posible. De Real orden lo co
munico á V. E, para los efectos correspondientes en el Ministerio de su cargo. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 10 de Diciembre de 1836. ~ Joaquín María López." z= Lo 
que se hace saber á ios pueblos y Ayuntamientos constitucionales de esta provincia para su 
inteligencia y esacto cumplimiento. Zaragoza 2 de Enero de 1837.—G. G. P. L ™ J u a a 
García Barzanallana. 

MUicia Nacional movilkada. — £.0 Batallón. ~ Orden del 8 de Enero de I S o J . z n 
Los Nacionales de dicho Batallón que no se presenten en su cuartel de convalecientes antes 
del, 15 del corriente mes con todas las prendas de vestuario , armamento y equipo que re
cibieron del cuerpo ; se darán por desertores , y no se les concederá la gracia que se dispen
sa en virtud de la Real orden de 23 de Diciembre último.—El Comandante.— Garlos Vínolas. 

Los libros y estados que deben tener los Ayuntamientos de los nacidos, casados, muer
tos y espósitos, con arreglo a lo prevenido y modelo aprobado por S. M. en Real orden 
de 19 de Enero de J836, y reproducida en este boletín se venden en la imprenta y librería 
de Ramón León. 

A beneficio de la S.a Compañía del 1.er Batallón de la Milicia Nacional de esta Capital 
y para atender á dar algunas prendas de vestuario y demás , se rifa un arrogante Novillo 
y un Cerdo de diez arrobas, el que será entregado al que obtenga el número que le quepa 
la suerte , que se verificará públicamente, advirtiendo no se incluirán en el sorteo mas n ú 
meros que los vendidos hasta la una del día 17 de Enero de este año. Se venden billetes 
á un real vellón por las calles de esta Capital y en la imprenta y librería de Ramón León. 

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. 


